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N.º 4 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE CONTROL PARLAMENTARIO DE 
LA CORPORACIÓN RTVE Y SUS SOCIEDADES, CELEBRADA EL DÍA 28 DE MAYO 

DE 2020 

Asisten: 

Excmas. Sras. / Excmos. Sres.: 

PRESIDENTE: D. Antonio José Cosculluela Bergua 
VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Dª Macarena Montesinos De Miguel 
SECRETARIO SEGUNDO: D. Sergio Ramos Acosta 

Carazo Hermoso, D. Eduardo; (Diputado) GP 
Fernández Rubiño, D. Eduardo; (Senador) GPIC 
Guinart Moreno, Dª Lídia; (Diputada) GPS 
Lacalle Lacalle, D. Francisco Javier; (Senador) GPP 
Lorite Lorite, D. Andrés; (Diputado) GP 
Mariscal Zabala, D. Manuel; (Diputado) GVOX 
Martín Rodriguez, D. Jesús; (Senador) GPS 
Mena Arca, D. Joan; (Diputado) GCUP-EC-GC 
Picornell Grenzner, D. Bernat; (Senador) GPERB 
Raya Rodríguez, Dª María Tamara; (Diputada) GPS 
Riolobos Regadera, Dª Carmen; (Diputada) GP 
Sabanés Nadal, Dª Inés; (Diputada) GPLU 
Sánchez del Real, D. Víctor Manuel; (Diputado) GVOX 
Silván Rodríguez, D. Antonio; (Senador) GPP 
Uribe- Etxebarria Apalategui, D. Luis Jesús; (Senador) GPV 
Vázquez Bermúdez, D. Miguel Ángel; (Senador) GPS 

Letrado: 

Ilmo. Sr. D. Ignacio Navarro Mejía 

A las doce y treinta minutos, el Presidente abre la sesión y solicita a los miembros 
de la comisión guardar un minuto de silencio en recuerdo de las personas que han fallecido 
a causa del coronavirus. 

Seguidamente, se inicia el trámite de preguntas a la Administradora provisional 
única para la Corporación Radio Televisión Española (RTVE).  

El Sr. Sánchez del Real interviene invocando el artículo 90 del Reglamento del 
Senado, para recordar, con arreglo a la normativa vigente, que la Administradora 
provisional única debe responder a todas las preguntas formuladas. 

Acto seguido, el Sr. Uribe-Etxebarria Apalategui, Senador del Grupo Parlamentario 
Vasco en el Senado (EAJ-PNV), formula su pregunta sobre si Radiotelevisión Española 
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(RTVE) piensa facilitar realmente a las televisiones de la Federación de Organismos o 
Entidades de Radio y Televisión Autonómicos (FORTA) su participación en la plataforma 
LOVEStv (Expte. 681/000255). La Administradora provisional única para la Corporación 
RTVE responde a la cuestión. En sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen el Sr. 
Uribe-Etxebarria Apalategui y la Administradora provisional única, respectivamente. 

A continuación, la Sra. Sabanés Nadal, Diputada del Grupo Parlamentario Plural, 
formula su pregunta sobre la valoración de las campañas de información pública 
desplegadas por Radiotelevisión Española (RTVE) y Radio Nacional de España (RNE) a 
raíz de la alarma sanitaria durante el periodo de confinamiento (Expte. 683/000043). La 
Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión. En 
sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen la Sra. Sabanés Nadal y la Administradora 
provisional única, respectivamente. 

Seguidamente, el Sr. Picornell Grenzner, Senador del Grupo Parlamentario 
Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu, formula su pregunta sobre los criterios que está 
siguiendo Radiotelevisión Española (RTVE) para la selección de contenidos y cambios de 
presentación  de programas que se han anunciado estos últimos días (Expte. 681/000257). 
La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión. En 
sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen el Sr. Picornell Grenzner y la Administradora 
provisional única, respectivamente. 

Tras ello, el Sr. Mena Arca, Diputado del Grupo Parlamentario Confederal de 
Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia En Común, formula su pregunta sobre la forma 
en la que Radiotelevisión Española (RTVE) piensa proteger la independencia de sus 
trabajadores ante el ataque premeditado de la ultraderecha española a este principio (Expte. 
683/000024). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la 
cuestión. El Sr. Mena Arca hace uso del turno de réplica. El Sr. Sánchez Del Real solicita 
entonces la palabra por alusiones, pero el Presidente de la Comisión se la deniega por 
entender que estas no se han producido. Finalmente, la Administradora provisional única 
hace uso del turno de dúplica. 

Acto seguido, el Sr. Fernández Rubiño, Senador del Grupo Parlamentario Izquierda 
Confederal (Adelante Andalucía, Més Per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y 
Catalunya En Comú Podem) formula su pregunta sobre las actuaciones llevadas a cabo 
por Radiotelevisión Española (RTVE) ante la crisis del COVID- 19 (Expte. 681/000254), 
con especial referencia al programa “Los desayunos de TVE”. La Administradora 
provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión. En sendos turnos de 
réplica y dúplica, intervienen el Sr. Fernández Rubiño y la Administradora provisional única, 
respectivamente. 

A continuación, el Sr Mariscal Zabala, Diputado del Grupo Parlamentario Vox, da 
por formulada la pregunta sobre si forma parte de la estrategia de Radiotelevisión Española 
(RTVE) y de las instrucciones a sus profesionales de todas las áreas ocultar datos o "estados 
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de ánimo" que no convienen  al propósito de legitimar  al Gobierno sobre su nula anticipación 
a la pandemia de COVID- 19 y su nefasta gestión de la emergencia sanitaria (Expte. 
683/000041). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la 
cuestión. En sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen el Sr. Mariscal Zabala y la 
Administradora provisional única, respectivamente. 

Seguidamente, el Sr. Sánchez del Real, Diputado del Grupo Parlamentario Vox, da 
por formulada la pregunta sobre si tiene previsto la herramienta #VerificaRTVE desmentir 
los bulos que a diario emiten el Presidente del Gobierno, los distintos ministros y los 
miembros de los partidos que sostienen la coalición, como los Portavoces en el Congreso de 
los Diputados (Expte. 683/000042). La Administradora provisional única para la Corporación 
RTVE responde a la cuestión. En sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen el Sr. 
Sánchez del Real y la Administradora provisional única, respectivamente. El Sr. Sánchez 
del Real hace además entrega de unos documentos para la Administradora provisional 
única. 

Tras ello, el Sr. Carazo Hermoso, Diputado del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, formula su pregunta sobre si considera que Radiotelevisión Española (RTVE) 
ha ofrecido un panorama de la pandemia de COVID- 19 en España veraz y ajustado a la 
realidad. (Expte. 683/000026). La Administradora provisional única para la Corporación 
RTVE responde a la cuestión. En sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen el Sr. 
Carazo Hermoso y la Administradora provisional única, respectivamente. 

Acto seguido, el Sr. Lacalle Lacalle, Senador del Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado, formula su pregunta sobre la valoración de la oferta de Televisión Española (TVE) 
desde el Decreto de declaración del estado de alarma (Expte. 681/000250). La 
Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión. En 
sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen el Sr. Lacalle Lacalle y la Administradora 
provisional única, respectivamente. 

A continuación, la Sra. Montesinos de Miguel, Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, da por formulada su pregunta sobre si la Administradora provisional 
única de la Corporación RTVE cree que la información ofrecida por Radiotelevisión Española 
(RTVE) sobre el impacto del coronavirus en la Comunidad de Madrid ha sido equilibrada y 
objetiva (Expte. 683/000027). La Administradora provisional única para la Corporación 
RTVE responde a la cuestión. En sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen la Sra. 
Montesinos de Miguel y la Administradora provisional única, respectivamente. 

Seguidamente, el Sr. Silván Rodríguez, Senador del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado, da por formulada su pregunta sobre la interpretación del hecho de que los 
informativos de Televisión Española (TVE) sean los últimos de audiencia entre las grandes 
cadenas. (Expte. 681/000249). La Administradora provisional única para la Corporación 
RTVE responde a la cuestión. En sendos turnos de réplica y dúplica, intervienen el Sr. 
Silván Rodríguez y la Administradora provisional única, respectivamente. 
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Tras ello, la Sra. Riolobos Regadera, Diputada del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, formula su pregunta sobre el concepto que defiende Radiotelevisión Española 
(RTVE) respecto a la desinformación y la difusión de bulos y noticias falsas cuando el autor 
es el Gobierno (Expte. 683/000028). La Administradora provisional única para la 
Corporación RTVE responde a la cuestión. 

Acto seguido, el Sr. Ramos Acosta, Senador del Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado, formula su pregunta sobre el motivo por el que Televisión Española (TVE) no ha 
tenido un gesto de luto oficial en la pantalla (Expte. 681/000251). La Administradora 
provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión. 

A continuación, el Sr. Lorite Lorite, Diputado del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, formula su pregunta sobre si la Administradora provisional única de la 
Corporación RTVE cree que la obligación de respetar la neutralidad informativa se cumple 
por parte de Radiotelevisión Española (RTVE) en las circunstancias excepcionales que 
estamos viviendo (Expte. 683/000029). La Administradora provisional única para la 
Corporación RTVE responde a la cuestión. 

Seguidamente, la Sra. Raya Rodríguez, Diputada del Grupo Parlamentario 
Socialista, formula la pregunta sobre la forma en que se plantea Radiotelevisión Española 
(RTVE) seguir patrocinando una televisión española (TVE) internacional de calidad y 
variedad en sus contenidos, que permita la transmisión de información específica sobre los 
asuntos nacionales y que sirva como instrumento de fomento de nuestras lenguas y cultura 
(Expte. 683/000031). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE 
responde a la cuestión. 

Tras ello, la Sra. Raya Rodríguez, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, 
formula la pregunta sobre los planes que existen o que se están aplicando respecto a los 
centros territoriales de Radiotelevisión Española (RTVE), dada la situación producida en 
nuestro país por la pandemia internacional del COVID- 19. (Expte. 683/000044). La 
Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión. 

Acto seguido, la Sra. Guinart Moreno, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, 
formula la pregunta sobre si existe o va a producirse algún tipo de cambio en programas 
y/o contenidos de Radiotelevisión Española (RTVE) para adaptarse a la situación actual 
producida por la pandemia de COVID- 19 y seguir protegiendo al menor. (Expte. 
683/000035). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la 
cuestión. El Presidente de la Comisión autoriza a la Diputada Guinart Moreno a continuar 
con esta pregunta, por lo que esta última hace uso del turno de réplica y la Administradora 
provisional única del de dúplica.  

A continuación, la Sra. Raya Rodríguez, Diputada del Grupo Parlamentario 
Socialista, formula la pregunta sobre la opinión de la Administradora provisional única de la 
Corporación RTVE sobre las críticas sobre supuestos enfoques subjetivos  y selección de 
protagonistas en la programación (Expte. 683/000033). La Sra. Montesinos de Miguel 
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solicita entonces la palabra por alusiones, pero el Presidente de la Comisión se la deniega 
por entender que estas no se han producido. La Administradora provisional única para la 
Corporación RTVE responde entonces a la cuestión.  

Seguidamente, el Sr. Martín Rodríguez, Senador del Grupo Parlamentario 
Socialista, formula la pregunta sobre la forma en la que está contribuyendo en la actualidad 
Radiotelevisión Española (RTVE) a fortalecer la imagen de España en el exterior (Expte. 
683/000034). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la 
cuestión. 

Tras ello, la Sra. Guinart Moreno Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, 
formula la pregunta pendiente sobre la valoración respecto a la cobertura y seguimiento 
global que se ha realizado por la Corporación RTVE de la pandemia de COVID- 19 (Expte. 
683/000032). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la 
cuestión y la Sra. Guinart Moreno hace uso del turno de réplica. 

Acto seguido, el Sr. Vázquez Bermúdez, Senador del Grupo Parlamentario 
Socialista, formula la pregunta sobre los criterios que han prevalecido a la hora de 
implementar medidas de prevención y salud laboral de la plantilla de Radiotelevisión 
Española (RTVE) ante la pandemia de COVID- 19 (Expte. 683/000036). La Administradora 
provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión. 

A continuación, el Sr. Martín Rodríguez, Senador del Grupo Parlamentario 
Socialista, formula la pregunta sobre cuál es la estrategia de Radiotelevisión Española 
(RTVE) en innovación y así poder liderar el camino hacia la televisión del futuro (Expte. 
683/000037). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la 
cuestión. 

Finalmente, el Sr. Vázquez Bermúdez, Senador del Grupo Parlamentario Socialista, 
formula la pregunta sobre la valoración de la Administradora provisional única de la 
Corporación RTVE de la evolución de la audiencia de los distintos canales de Televisión 
Española (TVE), de acuerdo con el mayor consumo televisivo desde la declaración del 
estado de alarma el día 14 de marzo de 2020 (Expte. 683/000038). La Administradora 
provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la Comisión levanta la 
sesión cuando son las catorce horas y veintisiete minutos. 

 EL PRESIDENTE EL SECRETARIO SEGUNDO 

 Antonio José Cosculluela Bergua Sergio Ramos Acosta 
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	A continuación, la Sra. Raya Rodríguez, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, formula la pregunta sobre la opinión de la Administradora provisional única de la Corporación RTVE sobre las críticas sobre supuestos enfoques subjetivos  y selección de protagonistas en la programación (Expte. 683/000033). La Sra. Montesinos de Miguel solicita entonces la palabra por alusiones, pero el Presidente de la Comisión se la deniega por entender que estas no se han producido. La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde entonces a la cuestión. 
	Seguidamente, el Sr. Martín Rodríguez, Senador del Grupo Parlamentario Socialista, formula la pregunta sobre la forma en la que está contribuyendo en la actualidad Radiotelevisión Española (RTVE) a fortalecer la imagen de España en el exterior (Expte. 683/000034). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión.
	Tras ello, la Sra. Guinart Moreno Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, formula la pregunta pendiente sobre la valoración respecto a la cobertura y seguimiento global que se ha realizado por la Corporación RTVE de la pandemia de COVID- 19 (Expte. 683/000032). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión y la Sra. Guinart Moreno hace uso del turno de réplica.
	Acto seguido, el Sr. Vázquez Bermúdez, Senador del Grupo Parlamentario Socialista, formula la pregunta sobre los criterios que han prevalecido a la hora de implementar medidas de prevención y salud laboral de la plantilla de Radiotelevisión Española (RTVE) ante la pandemia de COVID- 19 (Expte. 683/000036). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión.
	A continuación, el Sr. Martín Rodríguez, Senador del Grupo Parlamentario Socialista, formula la pregunta sobre cuál es la estrategia de Radiotelevisión Española (RTVE) en innovación y así poder liderar el camino hacia la televisión del futuro (Expte. 683/000037). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión.
	Finalmente, el Sr. Vázquez Bermúdez, Senador del Grupo Parlamentario Socialista, formula la pregunta sobre la valoración de la Administradora provisional única de la Corporación RTVE de la evolución de la audiencia de los distintos canales de Televisión Española (TVE), de acuerdo con el mayor consumo televisivo desde la declaración del estado de alarma el día 14 de marzo de 2020 (Expte. 683/000038). La Administradora provisional única para la Corporación RTVE responde a la cuestión.
	Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la Comisión levanta la sesión cuando son las catorce horas y veintisiete minutos.
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